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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga,  nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De lo obrante al cuaderno principal, se estima necesario requerir al demandante 
para que dé estricto cumplimiento al auto adiado 9 de noviembre de 2020, en el 
sentido de notificar al demandado JHON FERNANDO BRAVO GAMBOA, a fin de 
continuar con la subsiguiente etapa procesal.  
 
En consecuencia, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR, al demandante para que proceda a agotar el trámite de 
notificación personal de JHON FERNANDO BRAVO GAMBOA, a fin de continuar 
con tramite del proceso.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que se haya pendiente 

la notificación del demandado. Para proveer. Bucaramanga, 9 de marzo de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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